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PODER EJECUTIVO
Economía y  Hacienda

Acuerdo N* 805 iplim Lnto He cualquiera de las
-  - i t\ j-. e , . ! ohIi "aciones contenidas en el
Tepwgdpa, D. C„ 5 de agoslo | A a£ rdo N„ m  menc¡onado, t e

cuales por el contrario se hacen 
extensivas y forman parte de éste.

C O N T E N I D O
Decreto NP J90.—Mayo de 1083. 

Sevefarfa de EconomU y Hacienda
Acuerdos N9 805 y 808.—Atfosto de 1MB.

Sacratarfa da educación Pública
Acuerdo» N9 Sil el SSi, inclusive.—Pobreto de 1983. 

AVISOS

1963.

Viita para resolver la solicitud 
rescatada con fecha cuatro de 
ulto. de mil novecientos sesenta 
tres por el señor Juan de Malta 

Aizier, de generales conocidas y

— El presente acuerdo deberá 
publicarse en el diario oficial ‘"La 
Gaceta", por cuenta del interésa

le «te domicilio, en su caráct r <?°> no podiendo hacer us0 de la, 
le Sub-Gerente General de la cm- franquicias que el mismo reco - 
tr«a “La Equitativa. S A ” 1c- ,«oce hasta que se haya cumplido
,te mismo domicilio, contraída a eon lo dispuesto en este numeral 
>edir ampliación del Acuerdo ¡V!
19; del diecisiete de mavo <L'

Secretaría de Educación Pública

rorriente año. en el sentido de que 
ir le conc«da franquicia aduanera 
pra la importación del sebo.

Resalta: Que en cuatro y en j cicada, 
veintinueve de julio del presente 
año se dió traslado de la solicitud 
s la Secretaría Técnica y a la 
Comisión de Iniciativas Industria
les, respectivamente, para que h i
ciese el análisis la primera y emi
tiese dictamen la segunda.

Comuniqúese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en lo- 
Despachos de Economía y Ha

Concluye el Acuerdo Np 571 
Aldea Pedernales 

Escuela “Marco Aurelio Soto** 

Director, Pompilio Bueso Medina. 

Aldea Cordoncillo 

Escuela “Froylán Turcios** 

Directora, María Elena Bardales.

Resulta: Que en dictamen del 
veintinueve de julio del año en 
curso la Secretaría Técnica se pro
nunció a favor de la ampliación 
de! Acuerdo N“ 493 mencionado.

- Jorge Bueso Arias-

Acuerdo 806

Tegucigalpa, D. C., 7 de agos 
to de 1963.

el Presidente de laPor tan to :
República,

a c u er d a :
1<J—Ampliar él Acuerdo N*' 782 

del veinte de septiembre de mil 
novecientos sesenta y uno traspasa- 
do por medio del Acuerdo N“ 962, 
del dieciocho de septiembre de mil 
novecientos sesenta y dos, a favor 
de “La Equitativa de San Pedro 

Vista para resolver la solicitud j Sula. S. A.“ , del domicilio de San 
jresentada con fecha seis de julio Pedro Sula, así: O torgar a la em- 
de mil novecientos sesenta y tres, presa citada 40%  de franquicia 
por el señor Javier Santiago Sold. aduanera para la importación de

Aldea La Masica 

Escuela “Dionisio de Herrera** 

Directora, Gloría Elonia Benítex. 

Aldea El Encanto 

Escuela “Pedro /Vu/io” 

Directora, Carmen Núñez.

Aldea El Aguacate 

Escuela “Juan Ramón Molina?* 

Directora, Emma Pineda de Mera-
diaga.

Sub-Directora, Donadla H. de Quin- 
tanilla.

Aldea El Sitio 

Escuela “Lempira”

de generales conocidas y del do-' sebo durante el período de un (1) 
Resulta: Que en veintinueve d e . U d e gan Pedro Sula, en su 'ano.

m-- <íe julio del corriente año. la 
Comisión de Iniciativas lndu ,tría
le* aprobó en toda? ?u? parte? el 
dictamen de la Secretaría Técnica.

Considerando: Que por todo 
lo anteriormente expuesto e> pro
cedente acceder a lo solicitado.

Par tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

carácter de Representante de Ja 
empresa "La Equitativa de San Pe- 
dro Sula, S. A.” , del mismo do
micilio, contraída a pedir am plia
ción de los Acuerdos N“ 782 del

2 ' - -La franquicia aduanera a 
que se refiere el numeral anterior 
comprende todos los derechos, la
sas, contribuciones, cargos y re-

veinte de septiembre de mil «o- | car«°*- ocluyendo os derechos 
vecientos sesenta y uno v \ "  962 ,consulares. Se exceptúan sin em-
dvl dieciocho de septiembre de mil !{>“ *>: « » >  o derechos de pa-

. . , , „i barraje, muellaje, almacenaje v
sentido de que se le conceda fran “ “ Io ¡>e ™ercattc.as y las que

- - , , , son legalmente exigiblcs por ser-quicia aduanera para  la jmpor.a-¡ . . r
ción del «ebo jvicios de puerto, custodia, seguro

1*-Ampliar el Acuerdo V 1 493: ’ .. . . ’y transPorte-
de diecisiete de mayo de mil no- ! .^'ffuItd : p u e n te  acuerdo no rig-
uxíeotos 
a favor
ée arte ----------—  --------- -  = , . , ,
'a empresa citada 40% 1- fran- .Lomision de Iniciativas Industria- cualesquiera de la? obligaciones
qaicif aduanera para la importa- ^  respectivamente, para qu- hí- 'contenidas en el Acuerdo N“ í82. 
dón de sebo durante el período! cíese el análisis la prim era y emi- veinte de septiembre de mil 

i« lD  año líese dictamen la segunda. novecientos sesenta v uno. la- cua-
, . , Jes por el contrario se hacen ext^i-

?-~Lt franquicia aduanera a¡ Resulta: Que en veintinueve de siy¡u y form an jiarte ,1; e~te 
ju se rrfiere el numeral anterior [julio del afn, en curso la ta- ( _ F| „te arUt,rdo deb„ ¿
cumptende todo  lo? derecho-, ta- na  Técnica «  pronuncio a favo, m  e, a¡ar¡0 oficial - La

contribuciones carao, y re-[de la ampliación de lo? Acuerdo- €a(Vta-  r f.uen(a del interesado, 
‘« gas incluyendo lo- derecho,, Nos 782 v 962 mencionado,. no pediendo hacer u?o de la? fran-
(oca re-. _ • exceptúan t rn- . . , quicias que el mismo reconoce

W  taf :  brecho- de 2 a hesulta: Que en vv.nt.i.ueve di ^  ^ _ hava cumplido coi.
..irraje, muellaje, almacenaje v me? de julio del corriente ano, la , H¡-mie?í«> -n e?te numeral. Go-* - - - lo d¡?i>iie-‘(
*****0 f ” 'ner.anria- v la? que Comisión de Iniciativa- hidu-tna mimíquese 

lefsafmen!e *‘X¡5:ilvh-- imr sel ■ , , . . , ,.i nj les aprobo en todas ,u? partís ti
ios de puerro, cu-todia. -eguro r , . x ,

■ 1 ~anrnor* • dictamen de la Ser retaria ler nica. 1
F) S jcrc*arín de Fstado en Io«

B pre-<nie acuerdo n<» sií:- t-oiisuferando: Que por todo lo de F ron o mí a v Ha
■efí » ex,ma a |a anteriormente expuesto c? pi^?- jdanda,

. EtfafUtiva S. A.**_ J » r,irtl. denle acceder a k» solicitado. I

R . V u í .edx M o r a ie s .

Jorge Boato Arios.

Directora, Ricarda Dubón de Sau
ceda.

Aldea Jimerito

Escuda “Juan Lindo"

Directora, Olga Marina Gómez.

Aldea Las Casitas

Escuela “Ramón Rosa**

Director, Rodolfo Romero.

Aldea Nueva Granada

Escuela “Juan lindo**

Director, David García M.

Sub-Direotor, David Moreno.

Profesora Auxiliar, Ciernen tina Ar- 
gueta de García.

Aldea La Ceíbita

Escuela “Ramón Montoytí* 

Director, José Antonio Caballero. 

Aldea San Luis

Escueta “República de Guatemala* 

Director, José Anacíeio Valenzuela. 

Aldea Las Crocita*

Escuela “Tres de Octubre** 

Directora, Narciaa Cruz M. 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 

VE YOjOA

Escueta "Raúl Zaldivar** 
Director, J. Saúl Quintanilla.
Sub-Director. Juan Angel Orellana.

Rumia Angelina García y Argelia N fr 
nez.

Aldea San Buenaventura 

Escuela “Esteban Guardioltf*

Directora, María Amparo Peña do
Sabillón.

Sub-Director, Gustavo Orellana. 
Profesores Auxiliares, Nelly Quinta

nilla y Aurora Ferrera de Gómez.

Aldea Cañaveral

Escuela “José Castro López?*

Director, Juan Vicente Pineda.

Sub-Directora, Edelmira Alejo.

Aldea Pedernales

Escuela “Juan Ramón Molina**

Directora, Fidelina Castillo de R »
yes.

Aldea Tapicuilares 

Escuela “Francisco Maratón** 

Directora, Rosa Ramona Castellano». 

Aldea Los Hules 

Escuela “Carlota MarirC* 

Director, Miguel Paz Castellanos. 

Aldea Quebrada de Agua 

Escuela “Minervtó*

Directora, Concepción Sabillón.

MUNICIPIO DE SANTA CRUZ 
DE YOJOA

Aldea Oropéndolas 

Escuela “Dionisio de Herreref*

Profesoras Auxiliare?. Priscila P. de 
Hernández, Aída Judiib Hernández, 
Silvia Adela Valle. Soma V R k, M aña 
del Carmes López, Leticia Aguduz,

Directora, Celsa Esperanza Bonilla. 
Aldea Los Caminos

Esencia “José Castro LópesC

Directora, Nelly Judith Núñez Men- 
dozaí

Aldea Yojoa

Escuela “Sotero Barahemti* 

Directora, Antonia Serrano M.

Aldea El Tigre 

Escuela “Pedro Nufio”

Director, Gaspar Zúniga Herniudnz.

Sub-Dírector, Miguel Escalante Gar
cía.

Aldea El Jaral 

Escuela “Luis Landif 

Directora. María Paz V elítqtuz 

Aldea Monte Verde 

Escuela “Ramón RosJ* 

Director», Lidia Madrid Bm j m ú m - 

Aldea El Olivar

Escueto "Manuel de J SuhirmJ*

Directora, Cecilia León de SandovzL 

Sub-Di rector, Isaac Gallegos,

(P asa a la página  \ )

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



PODER LEGISLATIVO
Continúa el Decreto N9 ISO

Grupo, partida 
•  subpartida do 
l a  NAÜCA o 
Inciso a r a ñe * *  
(arfo un i formo

Denominación

7 1 2 -0 1 -0 2
7 1 2 -0 1 -0 3
7 1 2 -0 1 -0 4
7 1 2 -0 1 -0 5

7 1 2 -0 2 -0 1

7 1 2 -0 2 -0 2

7 1 2 -0 2 -0 3

7 1 2 -0 0 -0 1
7 1 2 -0 0 -0 2

7 1 2 - 0 0 -0 3

7 1 2 -0 9 -0 3 -0 1

7 1 2 -0 0 -0 3 -0 9

7 1 3 -  0 1 -0 0  
7 1 0 -0 3 -0 1

7 1 6 -0 3 -0 4

7 1 6 -0 3 -0 5

7 2 1 -0 2 -0 0

C u l t iv a d o r a »  ..
R a s t r a »  ........................................................................................
M á q u in a s  s e m b r a d o r a s  ....................................................
O t r a s  m á q u in a s  y  u te n s i l i o s  m e c á n ic o s  p a r a
p r e p a r a r  y  c u l t i v a r  l a  t i e r r a  n .  e .  p ........ ...............
M á q u in a s  y  u te n s i l i o s  m e c á n ic o s  p a r a  l a  r e 
c o le c c ió n  d e  p r o d u c to s  a g r í c o l a s  { g u a d a ñ a 
d o r a s ,  r a s t r i l l o s  m e c á n ic o s ,  s e g a d o r a s ,  s e g a d o -  
r a s - t r i i l a d o r a s  y  o t r a s ,  in c lu s o  l a s  p r e n s a s  p a 
r a  e m p a c a r  h e n o ,  p a s to ,  l i b r a s  t e x t i l e s ,  e t c . )  
T r i l l a d o r a s  y  d e s g r a n a d o r a s  ( in c lu s o  l a s  d e s 
m o ta d o r a s  d e  a lg o d ó n ,  l a s  m á q u in a s  p a r a  b e 
n e f ic ia r  c a l é ,  a r r o z ,  e t c . ,  m á q u i n a s  d e s f ib r a -  
d o r a s  d e  h e n e q u e n  y  d e  o t r a s  f i b r a s  t e x t i l e s ,
e t c . )  .... ............... ....................
M a q u in a s  y  a p a r a t o s  a g r í c o l a s  p a r a  e s c o g e r  
o  c l a s i f i c a r  g r a n o s ,  f r u t a s ,  h u e v o s  y  o t r o s
p r o d u c to s  a g r í c o l a s ............................................................
i n c u b a d o r a s  y  c r i a d o r a s ..................................................
A c c e s o r io s  p a r a  a p i c u l t u r a ,  e x c e p to  lo s  c u c h i 
llo s , lo s  c e p i l lo s  y  l a  r o p a  p r o t e c t o r a ....................
O t r a s  m a q u in a r i a s  y  u t e n s i l i o s  m e c á n ic o s  n , 
e. p . p a r a  l a  a g r i c u l t u r a ,  h o r t i c u l t u r a ,  a v i c u l 
t u r a ,  e t c .  ( c o r t a d o r a s  y  p i c a d o r a s  d e  f o r r a j e s ,  
c a ñ a ,  e tc . ,  m o l in o s  m a n u a le s  p a r a  t r i t u r a r  g r a 
n o s , f r u t a s ,  e t c , ,  d e  u s o  a g r íc o la ,  e t c . ) .

M o lin o s  m a n u a le s  p a r a  t r i t u r a r  g r a n o s ,  p o 
n e d e r o s  p a r a  a v e s  y  c o m e d e r o s  p a r a  a n i m a 
le s  d e  g r a n j a ..........................................................................
L o s  d e m á s  ( E l  S a l v a d o r  a d o p t a ,  d e  i n m e d ia 
to ,  e l g r a v a m e n  u n i f o r m e  d e  e s t e  i n c i s o ) .  

T r a c t o r e s ,  e x c e p to  lo s  a  v a p o r  ..
A p l a n a d e r a s  a  p  o p u ls io n  m e c á n ic a  p a r a  c a 
m in o s  .................................  ......................................................
M a q u in a r ia ,  f i j a  o  m ó v il ,  p a r a  e x c a v a r ,  n iv e la r ,  
p e r f o r a r  y  e x t r a e r  t i e r r a  ( p a l a s  m e c á n ic a s ,  
d r a g a s ,  p e r f o r a d o r a s  d e  p o z o s ,  b u l ld o z e r » ,
e t c . )  ......................................................................................... .....
O t r a s  m a q u i n a r i a s  n .  e .  p . ,  p a r a  c o n s t r u c c i ó n  
d e  c a m in o s  y  p a r a  m in e r í a  ...........................

P i l a s  y  b a t e r í a s  e l é c t r i c a s ,  s e c a s .

7 2 1 -0 2 -0 0 -0 1  B a t e r í a s  ( p i l a s )  e l é c t r i c a s ,  s e c a s ,  p a r a  l i n t e r 
n a s  d e  m a n o  ...............................................

7 2 1 -0 2 -0 0 -0 9  L o s  d e m á s  ( e q u ip a r a d o  e n  f o r m a  in m e d ia ta ,  
v é a s e  l a  L i s t a  A ) ,

7 2 1 -0 6 -0 2  C o c in a s  c o c in i l la s  y  h o r n i l l o s ;  c a l e n t a d o r e s  
e l é c t r i c o s ,  in c lu s o  c a l e n t a d o r e s  p a r a  a g u a  ..

7 2 1 -0 7 - (K) A r t í c u lo s  y  a c c e s o r io s  e l é c t r i c o s  n .  e .  p .  p a r a  
v e h íc u lo s  d e  m o to r ,  a e r o n a v e s ,  b u q u e s ,  v e lo 
c íp e d o s  y  m o to r e s  d e  e x p lo s ió n  ...............................

'IJPfW Kf SaehufM , tomocorrientea, fntorruptorM  o eon- 
w ytiáw rw  V W U bM t"), fuiáblM, aojo» p i n  
hh» m(w>m  y  o tro »  mnnanortnn S tatrlM M , a . *. p .

Unidad
Primer ano

Cepecifico 
(Dólares por 

unidad)
Ad Valórom 

(Por ciento 
df)

K B Labre t
K B Lábre 1
K B U bre 1

K, B. Libre 1

K, B. U bre 1

K. B. Libre 1

K B Libre i
K. B U bre JL

2

K. B. U bre %

K. B. Libre 2

K. B. U bre 1

K. B. Libre 1

K. B. U bre 1

K. B. U bre 2

K. B, 0.06 10

K. B. 0.10 10

K. B. 0.10 20

K. B. o .ie xo

Aforo* aplicabas duraste #1 periodo de transición

Segundo afto Tercer año

,í?P*cífíco *d valórem Especifico Ad folórem
*D* S £ & 0* *Por ci«nlo (Dólares por (Por ciento mudad) cif) unidad) df)

Cuarto ano

Especifico Ad valórem 
(Dólares por (Por ciento 

anidad) cU)

Especifico Ad valóffiti 
(Dólares por (Pot ciento 

unidad) cif)

Libre 2 U bre 3Libre 2 Lábre 3U bre 2 U bre 3
U bre 2 U bre 3

Libre 2 U bre 3

U bre 2 U bre 3

U bre 2 U bre &U bre 4 U bre $
U bre 4 U bre 5

Lábre 6 U bre 11

U bre 3 U bre 5
U bre 2 U bre 3

U bre 2 U bre 3
Libre 3 U bre 3

0.10 10 0.14 10

0.15 12 0.20 14

0.10 23 0.10 27

0 -1 7 19 0.10

U bre 3 Libre 4
U bre 3 Libre 4
Ubre 3 Libre 4

U bre 3 Libre 4

Ubre 3 Ubre 4

Ubre 3 U bre 4

U bre 3 U bre 4
U bre 7 U bre 8

Libre 7 U bre 8

U bre 3 U bre 4

U bre 3 U bre 4

U bre 4 U bre 4

0.17 10 0.21 10

0.25 16 0.30 18

0.21 10 o.as 99
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v r  ■ Denominación XJnidaé
(Dóloroa i  

unidad)

Oteme, pmrf érn
• mumpaiUéa ém 

Ja  K A U C A  # 
tmatm arwnem- 
loria nnUatoM

S m ión  8. Articulo» manufacturado» diversos

0 12 -0 2

r

812-02-02
812413-00

831-02

8 ^ 1 -0 2-0 1 
831-02-03 
831-02-04

841-01 
841-01-01 

841-01-01-01 
841-01-01-00 

841-01-02

M I -0 1 -0 2 -0 1 
841-01-02-09 

841-01-03 
841-01-03-01

Fregaderos, lavabos, bidés, baños, inodoros, 
bacinicas, escupideras, orinales, patos, jabo
neras, toalleras, regaderas y pitones para ba
ños de ducha, y otros artículos y accesorios 
sanitarios de cerámica y otros materiales, ex
cepto de metal.
De otros materiales, excepto metal .................
Fregaderos, lavabos, bidés, baños, inodoroe,, 
bacinicas, escupideras, orinales, patos, jabone
ras, toalleras, regaderas y pitones para baños 
de ducha, y otros artículos y accesorios sani
tarios, de metal (esmaltado o no) ................. .
Bolsas de mano, billeteras, cartera», bolsas de 
muier, portamonedas, portallaves, tabaqueras, 
tarjeteros y otros artículos similares, de todas 
clases de materiales, excepto los de cestería.
De cuero ......................................
De materiales plásticos ...................... ......
De vidrio, metal v otros materiales, n. e. p.,
exeento metales preciosos .. ......................
Medias y calcetines.
De seda natural, pura o mezclada.

Medias para señora . ..............................
IjO« demás ........................................................

De fibras sintéticas, excepto rayón, puras o 
mezcladas.
Medias para señora ..............................
Los demás ........................................................

De rayón (seda artificial), puro o mezclado. 
Medias para señora .................. .....................

841-01-03-09 Los demás

K. B. 0.05 5

K. B. 0.05 5

K. B 2,00 40
K. B 2.50 40

K. B. 2.00 40

K B 800 20
K B 700 30

K B 8.00 20
K B 7,00 30

K. B. 8.00 20

K. B. 7.00 30

841-01-05 De algodón, puro o mezclado.

841-01-05-01 Medias para señora (equiparado en forma 
inmediata, véase la Lista A ). .

841-01-05-09 Los demás .. ............ ..................................—

841-07-02 Ropa hecha y prendas de uso personal, de 
materiales plásticos ................... .......................

k. a 4.00 20

k. a 2.00 90
841-12 Guantes y mitones de toda clase de materia- <

les (excepto de caucho y guantes para de* 
portes).

841-12-01 De cuero o de pieles.

841-12-01-01 Para trabajadores (equiparado en forma in
mediata, véase la Lista A).

841-12-014)9 Los demás ...................................................... . K. B. 2.50 40

809-154)5 Muñecas de todas clases .................................. K. B. 0.55 6

899-15-08 Juguetes eléctricos, con motor propio o de 
cuerda, incluso los motores para juguetes .. K. B. 0.75 20

899-1040 Juegos y juguetes n. e. p................................. K. B. 0.75 20

A l* r « t  o p U c a k l* *  d u rc ta t*  *1 y r l o A o  A*

iéiar— par 
unidad)

(Per danto 
dD

Eapadñaa
(Ddterua poi 

unidad)

M  
(Par dan ta  

d i )

ZaparianTi 
(Ddttraa pac

unidad)

0.09 7 0.13 9

0,08 7 0.11 9

250 40 3.00 40
300 40 3.50 40

2.50 40 3.00 40

8.80 20 9.60 20
7.33 30 7.67 30

8.80 20 9.60 20
7.33 30 7.67 30

8.80 20 9.60 20

7.33 30 7.67 30

0.17 11 0*21 13

O .u 11 0.17 13

10.40 20 11.20 20

10.40 20 11.20 20

10.40 20 1120 20

4.40 20 4.80 20 540 20 5.60 20

240 27 2.40 24 2.60 21 2.80 18

2.83 40 3.16 40

0.74 9 0.93 12

1.00 20 1.25 20

0.90 20 1.05 20

1.12 1* 1.81 17

1.20 20 1.3S 20
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F.

V iene de la /  á g in a  X 9  1
Aldea Las Manas 

Escuela “Gracias a Dios” 

Director, losé Antonio Izaguirre. 

Aldea La Victoria 

Escuela “Modesto Chacón” 

Director, Alfredo Moran Ture ios. 

Aldea Peña Blanca 

Escuela “Ramón Rosa” 

Directora, María Luisa Enamorado

Sub-Director, Daniel Ferrera.

Aldea Buena Vista

Escuela “Alvaro Centreras”

Directora, Norma Argentina Zapata 
Veláaquez.

Aldea Agua Azul Sierra

Escuela “Marco Aurelio Soton

Directora, María de Jesús Romero.

Aldea Plan Grande

Escuela “Francisco Morazán”

Director, Catalino Castellón.

Aldea El Llano

Escuela “Francisco Morazán”

Director, Doroteo Campos.

Sub-Director, Rodolfo Figueroa.

Profesores Auxiliares, Hernán Ovidio 
'C&avarría, María Isabel Amaya de 
Dfllcid y María Olimpia López.

Aldea San Isidro

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Adriana Puerto de Leiva.

Francisco LeivaSub-Director, Juan 
‘Enamorado.

Profesor Auxiliar, Rosendo Espinosa.

Aldea Rincón del Tigre

Escuela “Dionisio de Herrera”

Directora, Manada Ferrera de Mo- 
seno

Aldea El Edén

Escuela “Modesto Chacón”

Director, Manuel de Jesús Ríos,

Aldea El Cacao

Escuela “José C. del Valle”

Directora, Jesús Oliva Huezo.

Aldea El Paraíso

Escuela "Lempira”

Directora, Testa Consuelo Velásquez. 
Aldea La Libertad

Escuela “Juan Lindo”

Director, Tito Flavio Funes Paz.

Aldea Campo Oliva

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Director, Santos Quine Castellanos.

Sub-Direcora, Melba Rosa Caballero

do Hernández.

Profesores Auxiliares, Salvador Orte

ga Enamorado y Leopoldina Guerra S. 

.Aldea Casas Viejas 

Escuela “Manuel Boniüd*

Directora. Amalia Lope* de Cabo-

Aldea La Concepción

Escuela “Miguel Paz B ar a o na

Di rectora. Adela Zúniga de Peña. 
Aldea San Antonio

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Directora, Rosa Molina de Giávez.

Aldea La Ceiba

Escuela “Santos Guardúda”

Directora, Julia H. de Fernández.

Aldea El Chaguitón

Escuda “Angel Zúniga Huele”

Directora, Paula Enamorado.

Aldea Guanitas

Escuela “Frollón Turctos”

Directora, Zoila Muñoz de Corea.

Aldea Nueva Esperanza

Escuela "Minerva”

Directora, María del Carmen Perdo- 
mo López.

Aldea Zacatales

Escuda “Guadalupe de Qüezada” 

Director, Patricio Ríos B.

Aldea El Jícaro

Escuela “La Fraternidad”

Directora, Elena Moreno de Leiva.

Aldea Los Mangos

Escuela “Marco A. Soto”

Directora, Petronila Sánchez.
Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen dercho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

López, de las generales expresadas. Ar- 
! iVu!o- ltfl de la Constitución de la 
i República. 208 y 210 Reformados del 
j Código de Educación Pública y 225 
| del Reglamento General de Educación 
Media.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la R

ACUERDA:

Acuerdo N* 573

D. C., 20 de febrero

Acuerdo N” 572

C„ 20 de febrero

Tegucigalpa, 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Educación Pública, con 
fecha veinticuatro de enero del presen
te año, por el joven Eduardo Andrade 
F , mayor de edad, soltero, Maestro 
de Educación Primaria Rural, y vecino 
de esta ciudad, contraída a pedir se 
le declare solvente con el Estado, en 
virtud de haber trabajado en las Es
cuelas Primarias de la República por 
un tiempo igual al que recibió ayuda 
como bequista por cuenta del Estado, 
en la “Escuela Normal Experimental 
de Varones de El Edén”, Comayagua, 
acompaña los documentos que
comprueba los extremos de su petición.

Resulta; Que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: Que es procedente
declarar solvente con el Estado al be
quista'’que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las escuelas 
primarias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Conceder la equivalencia solicitada 
en Ja forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: fdioma Nacional. Es
tudios Sociales Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci- 

| cío Común de Cultura General: Idio- 
jma Nacional, Estudios Sociales, Mate- 
Jmátiras, Inglés, Educación Física. Pri- 
imer Curso del Ciclo Di versificado de 

Educación Secundaria: Idioma Nacio- 
j nal, Inglés, Matemáticas, Química. So
ciología, Introducción a la Economía 
Política. Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaría: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

acuerda:

Declarar solvente con el Estado al 
Profesor Eduardo Andrade F., de las 
generales expresadas artículos 140 de 
la Constitución de la República, 208 
y 210 Reformados del Código de Edu
cación Pública y 225 del Reglamento 
General de Educación Media.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Tegucigalpa, D. 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Educación Pública, con 
fecha seis de diciembre del año recién 
pasado, por el joven Oscar Antonio 
Flores López, mayor de edad, soltero,
Perito Agrícola, y vecino de esta ciu
dad, contraída a pedir se le declare 
solvente con el Estado, en virtud de 
haber trabajado en los lugares donde 
las necesidades de] país lo requieren, 
y cuando comprueben con las certifi
caciones de trabajo que han cumplido 
con las obligaciones contraídas, por un I Vista la solicitud presentada a esta 
tiempo igual al que recibió ayuda co- Secretaría, con fecha nueve de febrero 
mo bequista por cuenta del Estado ea t del año en curso, por el joven Jorge 

f la Escuela Granja Demostrativa de Rafael Licona Alvarenga, estudiante y 
Cataramas, Olancho, acompaña los do-vecino de este Distrito Central, con-

Tegucigalpa, 
de 1963.

Acuerdo N* 574

D. C., 20 de febrero

Acuerdo N* 575

C., 20 de febrero

en sustitución de Jaime Quodáña qte 
renunció, <A partir del I* áe febftrii

José Antonio Portillo, Pmássst fc*. 
tiliar de la Escuela Urbana t a n ,  
Fiallos de! Municipio de Santa Fu, 
'Plaza Nueva». (A partir del 15 def».
brero >.

Los nombrados devengará* el saeí- 
do a que tienen derecho coden» ft. 
creto N* 173 del 16 de octabre &
1957.—Comuniqúese,

R, Villeda 
El Secretario de Estado en el 0» 

pacho de Educación Pública,
José Martínez 0.

rumen tos con que comprueba loe extre 
mos de su petición.

traída a pedir se le conceda equiva-
, lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu- 

Resulta: que se ha oído el parecer ^  de Educación Comercial, con las 
favorable del Consejo Técnico de Edu-; s¡milares .  las del Plan de Estudios

Tegucigalpa, D. 
de 1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias Urbanas y Rurales 
del departamento de Ocotepeque, en 
la forma que sigue:

Reina Argelia Hernández, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural “Alvaro 
Contreras” de la aldea Santa Anita, 
Municipio de Concepción. (Plaza nue
va), (A partir del 14 de febrero).

Luis Alfonso Galdámez, Sub-Director 
de la Escuela Rural “José T. Reyes” 
de la aldea San José Curaren, Muni
cipio de San Fernando. (Plaza nueva). 
(A partir del II de febrero K

José Santos Ochoa, Sub-Director de 
la Escuela Rural “Juan Lindo" de la 
aldea Potrerillos, Municipio de San 
Marcos. (Plaza Nueva). (A partir del 
14 de febrero).

Herminia Erazo de Quijada, Profe. 
sora Auxiliar de la Escuela Rural “Al
varo Con tretas”, de la aldea Santa 
Teresa, Municipio de San Francisco 
del Valle. (Plaza Nueva). (A partir 
del 11 de febrero).

María Alejandrina Flores, Sub-Di- 
reetora de la Escuela Rural ‘ José C. 
del Valle” de la aldea Yaruchel, Mu
nicipio de Belén Gualcho. (Plaza Nue
va). (A partir del 14 de febrero).

Bertha Lidia Cuéllar, Sub-Directora 
de la Escuela Rural “José T. Reyes” 
de la aldea Plan de Rosario, Munici
pio de Mercedes, (Plaza Nueva). (A 
partir del 14 de febrero).

Acuerdo N* 576

Tegucigalpa. D. C., 20 de febten 
de 1963.

El Presidente de la Repóblk* 

acuerda:

Nombrar a partir del 15 de fefem 
del presente año, a la Profesara La*i
Arnold, Sub-Directora (interina) de h 
Escuela Rural “Augusto C  Corik" da 
la aldea Bonito Oriental, Mnaieip» 
de Trujillo, departamento de Crian, a  
sustitución de Mariana Merlo óe Si- 
vera a quien se le concedieron neis (6) 
semanas de licencia por razones i  
maternidad.

La nombrada devengará el mcUsi 
que tiene derecho conforma Dean» 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.- 
Comuníquese.

R, V illeda Momia

El Secretario de Estado m  d  D» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

c ación. del Ciclo Común de Cultura General | Rene Alfredo Pinto, Profesor Auxi- 
Consíderando: que es procedente >' Ciclo Diversificado de Educación Se- 1 liar de la Escuela Urbana “República

declarar solvente con el Estado al be-1 candaría, acompaña una certificación de El Salvador” Municipio de Lucer- 
quista que acredite haber prestado sus. <*« estudios debidamente legalizada- | na. (Plaza Nueva). (A partir del 14 
servicios Profesionales en los lugares t Resulu; Que „  ha oído p tB f( r | de ^ brero‘
donde las necesidades del país lo re-1 favorabl(. d<- u  Dire*ción General de : Erasmo Portillo, Profesor Auxiliar
quieren por un tiempo igual «1 que! Educación Mídia. ; de la Escuela Urbana “José T. Reyes"
disfrutó de la beca. j [ d t| Municipio de La Encarnación.

I Considerando: Que se concederá I , pUla Nueva 1. (A partir del 11 de
i equivalencia de estudios siempre que febrero 1 
las asignaturas cuya equivalencia se ¡
solícita, tengan la misma denominación Emilio Carranza Polanco. Sub-Direc- 

Declarar solvente con el Estado al rn ambos Planes. Artículo 78 del Có- tor de la Escuela Urbana “Ernesto 
fMto» rtgrírali. Oscar 1*1 atonía F lo ra 1̂  de E d a a e ih  Pública. |F u 11«" del Municipio de Sonta Fe.

Acuerdo N* 577

Tegucigalpa, D. C., 20 de
de 1963.

El Presidente de la Repáhlm 

acuerda;

Nombrar a los siguientes PrffcMN 
Miembros del Personal Doceate de b  
Escuelas Primarias Urbanas y Rnrio 
del departamento de Vade, tn W ta
ma que sigue:

Graciela Aguilera, Profesan A » 
liar de la Escuela Urbana “Beaba Có
rralo” del Municipio de San lores* 
(Plaza Nueva). (A partir del 15 d»
febrero).

José Jesús Orellana, Suh-DhmtK lt 
lg Escuela Urbana “Terencié Son* 
del Municipio de Coray, en lint ¡c r is 
de Policarpo Flores que posó a ib* 
puesto. (A partir del 15 de fabeetí-

Policarpo Flores, Profesor A n ín  
de la Escuela Urbana “Terreció So
rra” del Municipio de Coray. (A |s(* 
del U de febrero).

Los nombrados deveogtiáe d  
a que tienen derecho conforme fc* *  
N* 173 del 16 de octubre á* W&"* 
Comuniquese.

R. Villem Mom ia

El Secretario de Estado en ri B* 
pacho de Educación Púbtk^

José M artkm t

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

A CUERDA:

Acuerdo N* 57t

Tegucigalpa, D. (..., 20 éu 
de 1963,

El Presidente de la

acCTXOa :

Nombrar a las si gusanoso >*•*** 
Miembros del Personal de SrM * *
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Escarias Primaria- dri deparí amen* 
B ie (Rancho. en la forma «¡guiante:

Ganccpción Amaja. merendara de la 
{k k 3( Urbana "Manuel Bonilla del 
Jfaiudpto de jutieaipa. en sustitución 
ét Ciar Irías que renuncia de ?u car
ga. íA partir dri 1* de febrero i.

Felicitas Cruz, m eren d era de la Es
caria Urbana "Manuela Caray Cortés", 
del Muaidpio de Jutieaipa, en susti- 
tacám de Evangelina Morarán que re
nacía de su cargo. (A partir del 1° 
de febrero I.

Las nombradas devengarán el sueldo 
«agudo en el Presupuesto de las res
pectivas Escuelas.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Q Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 579

Tegacigalpa, D. C , 20 de febrero 
de 19».

& Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de febrero 
dri presente año, a la señora Angela 
Mejía G., .Aseadora de la Escuela Ur- 
bau "Juan de Jesús Zepeda” del Mu- 
aicipio de Comayagua, departamento 
del mismo nombre, en sustitución de 
Lucía Flores Reyes.

Ui nombrada devengará el sueldo 
en el Presupuesto de la res- 

pedir» Escuela.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

0  Secretario de Estado en el Des- 
pndio.de Educación Pública,

José Martínez O.

P. de Benedetto" Municipio de Cbo- 
1 ute^a. en sustitución de Jo«é Vírente 
Rodríguez,

Francisco Maradiaga, Policía Escolar1 
de la Escuela Urbana “José T, Caba
na?', Municipio de Choluteca, en sus
titución de Gilberto Matute Lescano.

Los nombrados devengarán el suel
do asignad» en el Presupuesto de las 
respectiva» Escuelas.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 582

Tegucígalpa, D. C„ 20 de febrero 
de 1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de febrero 
del presente año, & la señora Concep
ción de Ardón, merendero de la Es
cuela Urbana “Ramón Montoya C.”
del Municipio de Yutearán, departa
mento de El Paraíso.

La nombrada devengara el sueldo 
asignado en el Presupuesto de la res
pectiva Escuela,—Comuniqúese.

i R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

¿onas. Miembro- de! Per-onal de Ser
vicio de ]a¿ Escuela* Primaria1 del 
departamento de "’L-la* de ía Bahía . 
en la forma siguiente :

Silvia de Bodden. encargada de La 
merienda de la Escuela Urbana "Juan 
Brooks" del Municipio de fíoatán. en 
sustitución de Guillermina Con ñor.

Robert Evans Diron, Policía Escolar 
de la Escuela Urbana “Juan Brooks” 
del Municipio de Reatan, en sustitu
ción de Hilton Leonardo Guy.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en él Presupuesto de la res
pectiva Escuela.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martinez O.

Acuerde N9 585

Tegucígalpa, D. C. 20 de febrero 
de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Acuerdo N* 580

Tegucígalpa, D. C, 20 de febrero 
de 1963. t

D Presidente de la República 

ACUERDA;

Namhiar a partir del 1* de febrero 
dri preses te año, a la señora Timotes 
■Ssashailá Bonilla, aseadora de la Es
caria Urbana “Ramón Rosa” del Mu- 
rkÍ|HO de Trujillo, departamento de 
Crios, en sustitución de Margarita A- 
de dotar.

La sembrada devengara el sueldo 
asignado en el Presupuesto de la res
pectiva Escuela.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Ü Secretario de Estado en el Des
pacho de Educsciós Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 581

Tijsrígjlps, D. C, 20 de febrero 
de M L

B  Preridcate de la República 

acuerda:

Smnhisi a partir dri 1* de febrero 
dri pnoeatt aso. s  las siguientes per- 
■osos, I b s b r a  dd Personal de Ser- 
*km de los Escuela Primarias dri de- 
rensoneao» de Choluteca, en la forma 
* ¿tueste-

M d u u  Croa Airare*. Policía Es- 
*ritr da ls ioruria Urfcssa "To

Acuerdo N9 583

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de febrero 
del presente año, a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal Docen
te de las Escuelas Primarias Urbanas 
y Rurales del departamento de Gracias 
a Dios, en la forma siguiente:

Gustavo Zúniga Andrade, Director 
Escuela Urbana “Ramón Rosa" del 
Municipio de Puerto Lempira, en sus
titución de Orlando Mal donado que 
no aceptó.

Donaldo Pineda Rodríguez, Sub-Di- 
rector de la Escuela Urbana “Ramón 
Rosa" del Municipio de Puerto Lem
pira, en sustitución de Yolanda de 
Maldonado que no aceptó.

Evelio Mejía, Profesor Auxiliar Es
cuela Rural “Dionisio de Herrera” de 
la aldea Waltara, Municipio de Puerto 
Lempira. (Plaza Nueva).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

L'staquio García. Director (interino) 
de la Escuela Rural “Froylán Turcios" 
de ía Aldea Flava Grande, Municipio 
de Amapola, en sustitución de Teresa 
de García, a quien se le concedieron 
«.eis 16) de Ucencia por ra
zones de maternidad.

Dupci Yásquez, Director (interino), 
| de la Escuela Rural “Joeé T. Reyes”, 
de la Aldea Tierra Blanca. Municipio 
de Aramecina, en sustitución de Cata
lina M. de D., a quien se le concedieron 
seis (6) semanas de licencia por razo
nes de maternidad.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N9 173 del 16 de octubbre de 1957.— 
Comuniqúese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educacióa Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 586

Tegucígalpa, D. C.( 20 de fe
brero de 1963.

El Presidente de la  Reuública

acuerda;

Nombrar a partir del l9 de febrero 
del presente año, a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal Docen
te de las Escuelas Primarias Urbanas 
y Rurales del departamento de Valle,! “ fe tin c a r  el Acuerdo Nume- 
en la forma siguiente: 278-B, de fecha l 9 de febrero

I de 1962, en la parte  que se re- 
Jorge Ochoa, Sub-Director (ínteri- fiere a : Vicente M artínez: Asea- 

no) de la Escuela Rural “José T. Re- Idor de la  Escuela. U rbana “Rosa de 
yes” de la aldea Potrerillos, Municipio ¡ Valenzuefa”, del M unicipio de Co- 
de Langue en sustitución de Liduvina .mayagua, Departamento del mís- 
C. de Robles, a quien se le concedió ’mo nombre.—Deberá leerse: Vi-

Acuerdo N» 584

Tegucígalpa, D. C, 20 de febrero 
de 1963.

El Presídanle de la República
ACUERDA:

un (1 ) mes de licencia por razones de 
maternidad.

José Isaac Cruz Andrade, Sub-Direc
tor (interino) de la Escuela Rural 
“Pompilio Ortega” de la aldea Puerto 
Grande, Municipio de Amapola, en sus
titución de Marina L, de García, a 
quien se le concedieron acia (6 ) se
manas de licencia por razones de ma
ternidad.

Tesla Argentina Hernández. Direc
tora (interina) de la Escuela Rural 
“12 de Octubre” de la aldea Paso Ve
las, Municipio de Naraome en susti
tución de Mercedes v. de Alemán, a 
quien se le concedió licencia por los 
meses del presente año escolar y sin 
goce de sueldo.

eenta Martínez.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Melba Lazo de Villatoro, Directora
de la Escuela Rural “Pedro Núfio”

Acuerdo N9 587

Tegucigalpa, D. C., 2 0  de fe
brero de 1963.

E! Presidente de la República

ACUERDA:

\o m b ra r  a los siguientes Pro 
esores, Miembros del Personal 

Docente de las Escuelas Prim a 
rías, Urbanas y Rurales de! De-

. ,  ja rtam en to  de Ocotepeque, en la
de la aldea Monte Cristo N9 2, Muni- íc rm a sigüe;
ripio de Coray, en sustitución de Re-

é López Villatoro, que renunció. Alba Estela Santos, Sub-Direc
tora Escuela Urbana “José TriniGladys Aragón. Profesora Auxiliar . . .  , ^

de la Escuela Urbana “Francisco Mo- dad M  M unicipi o de Con -
razan" del Municipio de Naraome, en f  pelón, en sustitución de Ells.n 
sustitución de Edd» Meza de Matute da ^  V *  «nuncio . <A p artir  
que renunció. de! *  O b re ro ) .

Ana Julia Brizuefa. Profesora Auxi-1 Zonia Ventura Profesora A uxi
liar de la Escuela Urbana “Ramón liar U ^ eri"?> £  la Escuela L r 
Rosa” del Municipio de Langue, en baña Cándido Mejía , del Muñí- 
sustitución de Flora Meléndez de Cruz tipio de San Marcos, en sustitu
que renuncio. 'ción de Nohemy E. de Caballero.

a quien se le concedieron seU (6 ) 
Amoldo Bonilla Aguilar, Sub-Direc t -m anas de licencia p o r razone» 

tor (interino! de U Escuela Rural maternidad. (A p a r t i r  del 1'-* 
“Pompilio Ortega" de la aldea Puerto ^  feb rero ).
Grande. Municipio de Ama pala, en sus-

■ María Dolores Valle, Directora,
■ Escuela Rural “Luis Bográn” de 
la aldea Los Estanquillos, Muni- 

jripio de Ocotepeque. en sustitu
ción de Jesús Alberto Aguilar, 
que fue trasladado a o tra escuela. 
<A partir del 5 de febrero!.

jesús Alberto Aguilar, Sub-Di
rector Escuela Rural “ Francisco 
V. Mayorga"’. de la aldea San Ra
fael, Mnnicipío de Ocotepeque, en 
sustitución de Rosa Lidia Mejía, 
qu t fue trasladada a otra escuela. 
(A partir del U de febrero).

Rosa Lidia M ejía, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural “ Dr. 
Virgilio Rodezno” , de la  aldea An
tigua Ocotepeque, M unicipio de 
Ocotepeque, en sustitución de Es
peranza Erazo, que fue traslada
da a otra escuela. (A p artir del 
P  de febrero).

Aracely España Guerrero, P ro
fesora Auxiliar de la Escuela 
“Guía Técnica N“ 5”, del Muni
cipio de Ocotepeque. (Plaza Nue
v a ). (A partir del 11 de febre
ro ).

Lilian Angélica Erazo, Gladys 
leí Carmen Aquino, M artha Zo
ila Chinchilla de Guerra, P ro fe- 
oras Auxiliares de la Escuela 
Jrbana “ Salvador Corleto” , del 
Municipio de Ocotepeque. (Pla- 
as Nuevas). (A partir del 11 de 
ebrero).

M artha l. M. de Paz, Profese- 
Ira Auxiliar de la Escuela Rural 

*Francisco Morazán, de la aldea 
El Tránsito, Municipio de San 
Marcos. (P laza N ueva). (A  p a r 
ir de! I I  de febrero).

Herminia Erazo de Quijada, 
Profesora Auxiliar de la Escue
la Rural “Alvaro Contreras , ds 
la aldea Santa Teresa, Municipio 
de San Francisco del Valle. (P la 
za Nueva). (A partir del 11 de 
feb rero ).

Luis Alfonso Galdámez, Sub- 
Director de la Escuela R ural “ Jo 
sé Trinidad Reves” de la  aldea 
Sar, José, Curaren, Municipio de 
San Fernando. (Plaza Nueva). 
(A partir de] 11 de febrero).

Erasmo Portillo, Profesor Au
xiliar de la Escuela U rbana “Jo 
sé Trinidad Reyes” , del Municí 
pie de La Encarnación. (Plaza 
Nueva). (A partir del 11 de fe 
b re ro ).

—
Los nombrados devengarán el 

sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

tituoión de José Isaac Lruz Andrade 
quien estaba nom brado para hacer li
cencia de seis <6* semanas a la Pro
fesora Marina 1- de García, por ra- ansí 
iones de m aternidad > no av-*pw.

Olga de Rodríguez. Profesora Auxi- 
I liar de la Escuela U rbana "M arro  A.
I Soto" del M unicipio de Naraome. en, ¡*eron sets 

■ I sustitución de Let., i» M. de Núñez, .cencía. por razone* d e  m a te n tf -

Trinidad del C. Rosa de Iriar- 
c. Directora (interina) de la Es- 

i tela Rural “José Trinidad Ca 
de la aldea Río C h iqu itt. 

lunícipío Merrt-dcs. en sust¡- 
■t-ióri de Enuna Raquel Ramírez 
■ Durón. a quien se le conce- 

1 6 ) --emanas de Jj-

jdad, (A partir dd  1" de febrero)

Acuerdo N” 588

Tegucigalpa, D. C., 20 de fe
brero de 1963.

E\ Presidente de la República 

acuerda:

I Trasladar a partir del 1 * de 
febrero del presente ano. a  W 
Profesora Esperanza E ra » , dvl 
cargo de Profesora Auxiliar de la 
Escuela Rural “Doctor V irgilio 
Rodezno” , de la  aldea A ntijus 
I Ocotepeque, Municipio de Ocoty-
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peque, Departamento del mismo 
nombre, con iguales funciones ? 
la  Urbana ‘‘Salvador Corleto’̂  del 
mismo Municipio, en sustitución 
de Juan Ramón Cartagena, que re
nuncio.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho confor
m e Decreto N9 173 del 16 de oc
tu b re  dte 1957.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
José Martínez O.

A V I S O S

P a te n te  de Invención

d u c e n te , los dom ás rfocurr en- • c.cn d e  The D*j v Chetaiea! 
to s  d e  ley y el c l i s é — 1T eguci- ¡C om pany . corporación del Es
c a lp a , D. C., 22 d e  ju lio  dp j lad o  de D elaw are , domiciliada

Acuedo N 9 589
Tegucigalpa, D. C., 20 de fe

b re ro  de 1963.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar a partir del l 9 de fe

brero del presente año, a  los si
guientes Profesores, Miembros del 
Personal Docente de las Escu cías 
Prim arias del Departamento da 
Gracias a Dios, en la forma que 
sigue:

Fernando Rubén Coto, Director 
«le la  Escuela Rural Mixta de la 
aldea Cara Sunta, Municipio de 
Puerto Lempira, (Escuela Nue
v a).

Julián Navas, Director de la 
Escuela Rural Mixta de la aldea 
de Bocay, Municipio de Puerta 
Lempira.

César A. Rivera, Sub-Director 
de la  Escuela Rural Mixta de la 
aldea de Bocay, Municipio de 
Puerto Lempira.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese. 

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
José Martínez O.

fe-
Acuerdo N9 590

Tegucigalpa, D. C.t 20 de 
brero de 1963,

El Presideníe de la República 
a c u er d a :

Trasladar a partir del 1° de fe- 
} t!(‘l presente , al P ro
fesor Carlos Francisco Ortiz del 
cargo de Sub-Director de la Es
cuela Urbana ‘T 8 de Noviembre” , 
del Municipio de Choluteca, De
partamento del mismo nombre, 
Director de la Escuela Urbana ‘"Jo
sé Trinidad Cabañas” , del mismo 
Municipio.

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N9 173 del 16 de octu
bre de 1957.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
José Martínez O.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 27 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de E. 1. Du Pont de 
Nemours and Company, cor
poración del Estado de Déla- 
ware, domiciliada en la ciudad 
de Wilmington, de dicho Es
tado, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir se sirva 
concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años, para el 
invento denominado: COMPO- 
S I c  1 O N E S COMPRENDIENDO 
UREAS DE CICLO ALQUIL-F ENILO 
UTILES COMO REGULADORAS 
DEL CRECIMIENTO DE PLANTAS, 
del cual acompaño descripcio
nes por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se ad 
juntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción y reivin
dicaciones, con ta constancia 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1963.—Daniel 
Casco L ” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. -  Tegucigal
pa, D. C., 27 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 22 de julio del año en cur 
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de The Dow Chemical Compa
ny, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en Mi
dland, Condado de Midland, 
Estado de Michigan, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de - la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 651.127, 
el 3 de septiembre de 1957, por 
un período de veinte años, pa
ra distinguir: una preparación 
para el tratam iento de diarrea 
bacterial; consistente en la pa
labra*

I N T R O M Y C I N

y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra foms apropiada en ei co
mercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo con
ducente, l o s  d e m á s  do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C„ 22 de julio
de 1963__Daniel Casco L .”
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 23 
de julio de 1963.

Argentina M. de Cha vez 
10 y 20 A. 63.

1963.—Daniel Ca?co L.“ Ln 
que se pone en conorimiento 
del público para los efectos de 
ley. -  Tegucigalpa, D. C ., 23 
de julio de 1963.

A rgentina  M . de Chávez

10 y 20 A. 63.

10 A . 63

Acuerdo N9 591 
Tegucigalpa, D. C., 20 de fe 

brero de 1963.
£1 Presidente de la República 

acuerda:

Ascender a partir del 1* de fe
brero del presente año, a  los si
guientes Profesores de las Escue
las Prim arias dd  Departamento 
de Choluteca, en la form a que 
-sigue:

María Cristina Guillen, del car
go de Profesora Am pliar de la

| Escuela Urbana “ 18 de Noviem- 
»re” , del Municipio de la misma, 
en sustitución de Carlos Francis
co Ortiz, que pasa a otro pues 
to.

M aría Luisa de Rodríguez, del 
argo  de Profesora Auxiliar de 
a Escula Urbana “ 18 de Noviem

bre”, del Municipio de Choluteca, 
a Sub-Directora de la misma,

Ricardo Soriano, del cargo de 
Sub-Director de la Escuela Urba
na “ Federico Rivera” , del M unici
pio de El Corpus, a Director de 
Jj misma

Edelsa de Bellino. del cargo de 
Profesora Aunxiliar de la Escuela 
Urbana “ Federico Rivera”, «K'l 
Municipio de El Corpus, a  Sub- 
Directora de la misma, en susti 
uclón de Ricardo Soriano, qu.* 
pasa a otro puesto.

Los nombrados devengarán <1 
sueldo a que tienen derecho con- 
orme Decreto N9 173 del 16 de 

octubre de 1957.— Comuniqúese. 
R . V illeda Morales.

F1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Afortines O.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
'ecretaría de Economía y Ha
cienda . hace ¡■abe-: que con 

ech a  2 2  de julio del añ o  er¡ 
turno, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—-En re
presentación de The D o w  
Chemical Company, corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada en Midland, Con
dado de Midland, Estado de 
Michigan, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el 
número 659 235, eí H  de mar- 
z.<\ de por un período de
veinte años, para distinguir: 
un ungüento medicinal usad* 
en el tratamiento de infeceio 
nes mierobiales de la piel y 
membranas mucuosas; cons s 
tente en las palabras:

NEO-POLYCIN
separadas por un guión; y la 
cual se aplica a los envaeeB, 
cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
ies adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. — Presento el poder 
para qoe ce razone en lo cod-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de The Dow Chemical 
Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
en Midland, Condado de Mi
dland, Estado de Michigan, Es
tados Unidos de América, ven
go a pedirle el registro de la 
m arca de fábrica inscrita en 
dicha nación bajo los números: 
707.082, el 15 de noviembre de 
1960, para distinguir; insectici
das, miticidas y parasiticidas; 
y 707.126, el 15 de noviembre 
de 1960, para amparar: una 
droga veterinaria y producto 
para la salud animal para el 
control de parásitos, tales como 
parásitos intestinales, ácaros, 
insectos como piojos y moscas, 
y larvas de insectos como gusa
nos, insectos del ganado vacu
no, gusanos de moscarda, poli
lla de la lana y otros, dentro 
y sobre los animales, especial
m ente en el ganado; ambos por 
un período de veinte años; 
consistente en la palabra:

en Midland, Condado de Mi
dland, Estado de Michigan, Es
tados Unidos de América, ven
go apedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en di
cha nación con el número 583. 
787, e l l  7 de agosto de 1954, por 
un período de veinte años, pan 
distinguir: una preparación ó- 
til para la congestión nasal, ri
nitis alérgica y toses bronquia
les alérgicas; consistente enht 
palabra:

NOVAHISTINE
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen eí producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa
ra que se razone en ío condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé. —Tegucigalpa, 
D. t \ ,  22 de julio de 1963- 
Daniel Casco L.“—Lo quew 
pone en conocimiento dei pübh 
co para los efectos de ley.—Te 
gucigalpa, D. C., 23 de julk 
de 1963.

Argentina M. 
10 y 20 A. 63.

de Chávez.

NANKOR
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas, que se 
les adhieren y en cualquiera 
o tra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 22 de julio de 1963.-- 
Daniel Casco L .“ Lo que se 
pone en conocimiento óe\ públi
co para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1963.

A r g e n t in a  M . 

10 y 20 A. 63.

d e  C h á v e z

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 22 de julio del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca,— 
Señor ministro de Economía 
y Hacienda—En representa-

La infrascrita. Jefe de li 
Sección de Patentes y Marca 
de Fábrica, dependiente de !i 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que coi 
fecha 22 de julio del afio «  
curso, se admitió la aoüátri 
que dice: “ Registro de mar 
ca.—Señor Ministro de Eeooe 
mía y Hacienda—En repre
sentación de Fram Corpa* 
tion, corporación del Estado & 
Rhode Island, domiciliada ei 
105 Pawtucket Avenue, Easl 
Providente, Condado de Provi 
den ce, Estado de Rhode Island, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro d< 
la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el numere 
595.925, el 28 de septiembn 
de 1954, por un periodo <k 
veinte años, para distinguir 
elementos filtradores en íomu 
de cartuchos, para filtradfii 
de líquidos; consistente en lai 
palabras:

CéSk
separadas por un guión, y es
critas tal como se muestra el 
las etiquetas que se acoap* 
ñan; y la cual se aplica ah* 
artículos, y cajas y empnptf 
que los contienen, grubfadih 
imprimiéndola, estampénáak 
por medio de etiquetas qMM 
les adhieren y en cualtyripl 
otra forma apropiada en el se 
mercio. Presento el podar yai 
que se razone en k> condieW
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te, los demás documentos de 
Igy y el clisé.—Tegucigalpa,
B.C., 22 de julio de 1963.— 
Daniel Casco L.” Lo que se 
fsvne en conocimiento del pú- 
bücopara los efectos de ley.— 
Tegncigalpa, D. C.. 23 de julio 
de 1963.

Ar g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

10? 20 A. 63.

REM ATES

El infrascrito, Secretario del 
juzgado de Letras 19 de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cia» Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia del día jueves quince 
de agosto del año en curso, a 
laatres de la tarde, y en el 
iloca) que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: “Un» 
casa situada en el Barrio Aba
jo de esta ciudad, de construc
ción de piedra, de ocho metros 
de frente por veintidós de fon
do; compuesta de una sala, dos 
dormitorios, c o c in a , servicio 
sanitario y palillo, descubier
to, teniendo los límites dicha 
cata: al Norte, propiedad que 
foé de don Roque Jacinto Ro
drigues. hoy de los herederos 
de don Rafael Díaz Al varez; al 
Sor, de Felipe Zúmga; al Este, 
solar de Federico Flores Fia- 
tiaa. y al Oeste, propiedad de 
Ruperto Cerrato y José Ba
rden toa, calle de por medio; en 
diehs propiedad se encuentran 
debidamente inscritas las me
joras siguientes: reconstruc
ción total de la casa vieja que 
a n te s  existís, quedando en 
consecuencia en el mismo lugar 
que ocupaba la primitiva casa, 
otra casa nueva,paredes de pie
dra y ladrillo, piso con ladrillo 
de cemento y con toda clase de 
servicios, y compuesta de dos 
piso» en la parte interior, for
mada de varias pieza», techo 
cubierto con tejas y láminas 
de zinc; encontrándose inscri
to el dominio a su favor con el 
número ochenta y ocho, folios 
ciento uno y ciento cuatro del 
Tomo cincuenta y cuatro del 
Registro de la Propiedad de 
este departamento, para con 
«I producto de la venta hacer 
efectiva ai Estado, la cantidad 
de seis mi! seiscientos noventa 
7 cinco lempiras, más costas 
dat juicio, que la señora Rosa 
Molina de Molina es en deber
le en concepto de Fiadora Hi
potecaria solidaria de la seño
ra Ligia Márquez de Molina. 
El inmueble antes dicho ha si
do valorado por el perito nom
brado, en la cantidad de vein
titrés mil ochodento» 'chenta 
J cinco lemtiras con echenta 
centavos, y se advierte que por 
M an e  de primera licitación

no se admitirán posturas que 
no cubran )a« dos terceras par
tes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C.. 18 de julio de 1963.

R o l a n d o  G a b c ía  Pe r l a , 
Srio.

Del 22 J. al 13 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
Francisco Morazán, al público 
en genera! y para los efecto* 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día seis de sep
tiembre del corriente año. a las 
nueve y medía de la mañana y 
en el loca] que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: 
“ D ob inmuebles que forman 
un solo cuerpo y situados en el 
Barrio Abajo de esta ciudad, 
que se describen así: a) tres 
piezas de casa de seis varas 
una cuarta de ancho, tenien
do una de ellas que formar 
esquina siete varas y media de 
largo y las otras dos cinco va
ras de largo cada una con su 
correspondiente c o r r e d o r  de 
quince varas una cuarta de 
largo por cuatro varas de 
ancho, habiendo edificado ai 
interior formando un número 
siete con la edificación anterior, 
tres piezas de cinco varas de 
largo por cinco de ancho cada 
una de ellas, ubicadas en un 
solar que mide treinta y cinco 
varas de Norte a Sur, por vein
ticinco de Oriente a Poniente, 
y linda, por el Norte, con casa 
que fue de Matías Maradiaga, 
hoy de Juan del mismo apelli
do; por el Sur, con tapia! de 
don R e m i g i o  Díaz; por el 
Oriente, con casa de Concep
ción Fortín de Rosales, y por 
el Poniente, calle de p«r medio 
con casas de Gabina Carbalio 
y Jesús Gómez. Y b) un solar 
en el lugar llamado El Zanjón, 
en el Barrio Abajo de esta 
ciudad, de treinta varas de 
Norte a Sur. por once viras de 
Oriente a Poniente, limitado 
asi Al Norte, propiedad del 
Gobierno; al Sur, casa de Félix 
Zavala Núñez; al Este, casa de 
Concepción de Rosales; y al 
Oeste, casa del mismo Zava'a 
Núñez. Inscrito el dominio a 
favor de ta d e m a n d a d a  
Adriana Padilla v. de López 
Pineda, con el número 66, fo
lios 77 y 78 del Tomo 121 del 
Registro de la Propiedad de 
este departamento” . Se re. 
matará di ho inmueble para 
h*cer efectivo el pago de lem
piras que la señora Adriana 
Padilla v. de López Pineda es 
en deberle al señor Carmelo 
Rízzo. El inmueb'e antes di- 
i ho fue valorado por común 
acuerdo en la cantidad de cua
renta mil lempiras; se advierte 
que por tratarse de primera

licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran la* dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C-, 5 de agos 
to de 1963.

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a , 
Srio.

Del 8 al 30 A  63-

E1 infrascrito, Secretario de! 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para Jos efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el d i’ 
sábado treinta y uno de agosto 
del corriente año, a las diez de 
la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema
tarán en pública subasta lo3 
siguientes inmuebles; a) Un 
lote de terreno de doscienta 
manzanas, en el sitio San Feli
pe, jurisdicción de Juticalpa, 
departamento de Olancho, cer
cado de alambre espigado y 
cultivado en parte de zacate 
artificial, el que tiene los lími
tes siguientes: al Norte y Este, 
con propiedad de Juan Antonio 
Zambrano; al Sur, con terrenos 
baldío8; al Poniente, con ta ca
rretera que conduce de la ciu
dad de Juticalpa a la aldea de 
San Felipe, el inmueble descri
to se encuentra inscrito a fa
vor del señor Barradas Ferrera, 
con el número 436, folio 276 
del Tomo 8? del Registro de la 
Propiedad Inmueble del depar
tamento de Olancho; b) Un 
lote de terreno sito en los alre
dedores de la ciudad de Juti
calpa, con una extensión de 
tres manzanas y media, más o 
menos, dividido en dos porcio
nes con ios linderos parciales 
siguiente*: el primero, a) Nor
te, con p r o p i e d a d  de Juan 
Zambrano; al Sur, con propie
dad de don Rogelio H. García 
hijo; al Oriente, panteón viejo, 
y a) Poniente, camino real que 
conduce a Chichicasapa, y el 
segundo lote con los linderos 
siguientes: al Norte, con el 
panteón viejo y con propiedad 
de los herederos de Bernardo 
Rosales; al Sur, con propiedad 
de don Daniel Sánchez García; 
al Oriente con propiedad de 
Ju*to Murillo, hoy de Miguel 
Salgado, y al Poniente, con i 
propiedad de la señorita Blan- j 
ca Rosa Hernández y del Doc- j 
tor Rogelio H. García hijo, sel 
encuentra el dominio inscrito j 
a favor del señor Barradast 
Ferrera. con el número 4.0461 
folios 473, 474 del Tomo 7v del! 
Registro de la Propiedad In-, 
mueb’e del departamento dej 
Olancho. Se advierte que por: 
tratarle de primera licitación! 
no se admitirán pasturas que: 
no cubran Us dos terceras par-1 
tes üe L 19.7o0.00, vaior asig
nado por las partes de común

acuerdo, en la escritura de hi-j 
potoca autorizada en la ciudad, 
de Juticalpa. el doce de julio 
de rail novecientos sesenta, por 
el Notario Carlos Lanza Zepe- 
da. Los inmuebles anteriores 
se rematarán para con su pro* 
dueto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento cantidad de 
lempiras, ir.tercies y costa* 
que f1 señor .Julio Barrada* 
Ferrera, adeuda a dicha Insti 
tucíón. —Tegucigalpa, D. C.. 
17 de julio de 1963.

Rotando Carcía Perla,
Srlo

Del 22 J. a! 13 A- 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos lega
les, hace saber: que en la au
diencia del día doce de agosto 
del año en curso, a las nueve 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
siguiente inmueble: “ Un lote 
de solar situado en la Primera 
Lotificación Lozano, marcado 
con el número cuarenta y uno, 
con cuatrocientas veinte varas 
cuadradas, con las siguientes 
dimensiones y límites: al Nor
te, once metros setenta y un 
centímetros con la calle dieci
ocho; al Sur, once metros se
senta y un centímetros, con 
propiedad de Ricardo Reyes 
Noyola y lote cincuenta y tres; 
a[ Este, veinticinco metros, 
con propiedad de Ricardo Re
yes Noyola y don José Manuel 
Amador, y al Oeste, veinti
cinco metros, con propiedad 
de Manuel de Jesús Ramírez. 
Aquí hay edificada una casa de 
madera y ladrillo, cubierta de 
teja, de dos piezas, con cocina 
cada pieza y su servicio de 
agua y luz eléctrica. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito 
a favor de los señores Julián 
Escoto e Irene Martínez de 
Escoto, bajo el número 111, 
folios 96 y 97 del Tomo 79 del 
Registro de la Propiedad, y se 
rematará para conjsu producto 
hacer cumplido pago de can
tidad de lempiras, que los se
ñores Escoto deben al señor 
Ruperto Sánchez. Se advier
te, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Diez 
Mil Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C., 16 de julio de 1963.

E d it h  R iv e r a  E .,  
Sria

Del 19 J. ai 10 A. 63.

El infrascrito, Secretario del. 
Juzgado Primer^ de Letras de j 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú-¡

blico en genera! y para 'os 
afectos legales, hace sabsr: 
que en la audiencia del día 
jueves quince de agosto del 
presente año, a las nueve y 
media de la mañana y en ei 
local que ocupa este Despacho 
se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Una 
ca*a construida de ladrillo y 
piedra, entejada, enladrillada 
la sala con ladrillo de cemento 
y el resto de las habitaciones 
con ladrillo de barro, compues
ta dicha casa de una pieza a 
la calle, que se destina para 
«ala; un corredor, su corres
pondiente cocina y servicio sa
nitario, localizado en un solar 
que mide cuatro metros ochen
ta centímetros de frente, por 
treinta y tres metros de fondo, 
cuyos límites son los siguien
tes: al Norte, con propiedad 
del señor J. Alfonso Mejía; al 
Sur, con propiedad de Matías 
Roberto Valladares; al E s te ,  
con Río Chiquito, y al Oeste, 
calle de por medio con casa de 
Trinidad Castro. Que el in
mueble anteriormente descrito 
está inscrito bajo el N9 450, 
Folios 526 y 527 del Tomo 83 
del Registro de Ja Propiedad 
Inmueble de este departamen
to. Se rematará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pago 
de lempiras que el señor J . 
Alfonso Mejía debe a la señora 
Adela Travieso de Jesae. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo, que según el Perito 
nombrado es de dieciséis mil 
doscientos exactos.—Tegucí- 
galpa, D. C., 18 de julio de 
1963.

Rolando Carda Perla, 
Secretario.

Del 23 J. a) 14 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil. de este departamento de 
Francisco Morazán, al pú
blico en general y para loa 
efectos legales hace saber: que 
en la audiencia del día jueves 
quince de agosto del año en 
curso, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará e¿ 
inmueble siguiente que se de
talla en la forma siguiente: 
Un lote de solar marcado con 
el número doce de la tercera 
lotificación Lozano, situada en 
el Barrio Concepción de Coma- 
yagüela, con una extensión 
superficial de trescientas cinco 
varas y setenta y cinco centé- 
cimas de vara cuadrada, cor 
estos límites y dimensiones; 
al Norte, con calle Ns' diez y 
seis, mide düz y seis metr-'a, 
setenta y dos centímetros; ai 
Sor» con lote N? once, m 'i r
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A LOS CONCESIONARIOSdieciséis metros, setenta y dos 
centímetros: al Este, doce me
tros y cinco centímetros, con 
la Séptima Avenida; y al Oes
te, doce metros setenta y cinco 
centímetros, con propiedad de 
Daniel Barrientos Licona. En 
dicho solar se encuentra ac
tualmente construida una casa 
moderna de dos pisos, de ce
mento armado, que se compo
ne la primera planta de cuatro 
piezas a la calle y cinco dormi-

Sa recomienda a  loe concesiones 
do* j  a  eun representante*, qu« 
solicitudes de libre registra que 
oara kx pronta tramitación de la» 
presenten a  este Ministerio, deber 
citar el decreto correspondiente ? 
determinar con toda claridad lo* 
servicios y dem ás impuestos a  tjw  
estén obligadas a  pagar a l Estadr 
^ontarmes a  su concesión.

La Oficiaba Mayar de Obra* 
P áb H co s V C e a tn d e a d e n e e

Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día sábado dieci
siete de agosto del año en 
curso, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará el in
mueble siguiente, que se deta
lla de la forma siguiente: 
Un lote de solar ubicado en 
el Barrio La Bolsa, de la ciudad 
de Comayagiiela, que mide

da al señor Joaquín Aguijar 
Fondevila. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del 
avalúo, el cual asciende a la 
cantidad de Diez Mil Lempi
ras.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
julio de 1963,

E. R iv e r a  E., 

Del 24 J. al 15 A. 63.

torios con su zaguán; y en la 
planta alta, cinco piezas, ence
mentadas, más cuatro cocinas 
y  cuatro servicios sanitarios. 
Inscrito el dominio a favor de 
la señora María Leonor Mon- 
toya Maradiaga, con el N9 331, 
folios 379-380 del Tomo 103 
del Registro de La Propiedad 
de este departamento. Dicho 
inmueble se rematará para con 
su productd hacer cumplido 
pago de cantidad en lempiras 
que la señora María Leonor 
Montcya Maradiaga, adeuda 
al señor Joaquín Aguilar Fon 
devila. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del 
avalúo, el cual asciende a la 
cantidad de cuarenta mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C-, 19 
de julio de 1963.

E. RIVERA E.
Srio.

Del 23 J- al 14 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes dieci
séis de agosto del año en curso, 
a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Despa
cho, se rematará el inmueble 
siguiente que se detalla en la 
forma siguiente: Una casa
sobre un solar que mide siete 
varas diecisiete pulgadas de 
frente, por quince varas veinte 
y cuatro pulgadas de fondo, 
dicha casa es de cornisa, cons
trucción de piedra y ladrillo 
de rafón, consta de una sala, 
servicios sanitarios y haño, 
dormitorio, una cocina con lava
platos, un comedor, un Iavan- 
dero de cemento con su pila, un 
pasadillo, tos cielos machiem
brados, piso enladrillado con 
cemento, entejada, toda pinta-1 
da con pintura de aceite y  
agua; este inmueble está com 
prendido dentro de los siguien
tes límites: al Norte, casa que 
fué de doña Angela Hernández 
v. de Valle, después de don 
Femando Zepeda Durón, ahora 
de sus herederos; ai Sur, casa 
y solar de doña Raimunda 
Aguilar, calle de por medio; 
¿i Oriente, propiedad de An

gela Valle v. de Hernández, y 
al Poniente, casa que fué de 
doña Otilia Lorenzana de Jimé
nez, hoy de sus herederos. 
Dicho inmueble se encuentra 
inscrito a favor del señor 
Carlos Humberto Lorenzana, 
con el número 183, folios 288 
y 289, del Tomo 165 del Regis
tro de la Propiedad Inmuble 
de este departamento. Dicho 
inmueble se rematará para con 
su producto hacer cumplido 
pago de cantidad en lempiras, 
que Carlos Humberto Loren
zana, adeuda al señor Joaquín 
Aguilar Fondevila. Se advir-e 
te, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Ocho 
Mil Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C., 19 de julio de 1963.

E. Rivera E.,
Srio.

Del 24 J. al 15 A. 63.

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de

seis varas de trente por treinta 
y cuatro de fondo, limitado: al 
Norte, con solar que fué de La 
Previsión Hondurena; al Sur, 
mediando calle, con propiedad 
de don Fernando Sempé; al Es
te, con propiedad de Julio Lo
renzana; y al Oeste, con solar de 
Margarita Calderón. En dicho 
solar se encuentran inscritas las 
mejoras siguientes: Una casa 
de piedra y ladrillo de dos pisos, 
con techo de madera y teja y 
entre pisos de madera, casa 
dividida así: el primer piso, so
lar, comedor, cocina, servicio 
sanitario para sirvientes; el se
gundo piso: dos dormitorios y 
un servicio sanitario. Todas las 
piezas contruídas de ladrillo, 
además el patio enladrillado 
con ladrillo de cemento, un la
vadero y pila para ropa y un 
lavadero para servicios de co
cina. Reinscrito el dominio con 
el número 73, folios del 206 al 
208 del Tomo 158 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento. Dicho in
mueble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad en lempiras que 
Rigoberto Osorio Pavón, adeu-

Eí infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
•o Civil de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para ios 
efectos legales, hace saber; 
Que en la audiencia del día 
viernes treinta del corriente 
mes y año, a Jas nueve y me
dia de la mañana y en el local 
que ocupn este Juzgado, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: “ Una por
ción de solar situada en el ba
rrio La Ronda, de esta ciudad, 
que mide doce metros veinte 
centímetros, por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco 
centímetros, por el lado Sur; 
nueve metros diez centímetros, 
por el Oriente; y diez metros 
treinta centímetros, por el Po
niente, con los siguientes lími
tes; al Norte, propiedad de los 
herederos del Doctor Rafael 
Alvarado Guerrero; al S u r , 
propiedad de doña Sofía de 
Argüí jo, mediando calle; al 
Este, parte del inmueble de 
don Leónidas Gómez, y al Oes
te, casa de Rosa de Girón. En 
el solar descrito hay construi
da una casa de piedra, de cor
nisa, compuesta de tres piezas 
a la calle, un cuarto interior, 
cocina, comedor y servicios sa
nitarios; e inscrito el dominio 
a favor de la demandada con 
el número 57, folios 140 y 141 
del tomo 166 del Registro de: 
la Propiedad”. Se rematará 
dicho inmueble p a r a  hacer 
efectivo el pago de lempiras 
que la señora Rafaela Izagui- 
rre de Henriquez, es en de
berle a la señora María de 
Agurcia. Se advierte que por 
ser primera licitación no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
lo estipulado como base del 
contrato, o sea eí monto de la 
deuda, intereses vencidos y no 
pagados y costas del juicio.— 
Tegucigalpa, D. 0., 3 de agos
to de 1963.

Rolando Garda Perla, 
Secretario

Del 6 al 28 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Ci v i l ,  del departamento de 
Ft ancisco Morazán. al público 
en general'ylpara los efectos de

ley, hace saber :que en ía aodies- 
cia del día miércoles cuatro de 
septiembre del año en carao, a 
las nueve de la mañana y es el 
local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: üat 
porción de terreno de forana 
irregular, sito al Norte de 1» 
casa de la * Quinta Berlín” 
teniendo una área de as mí) 
noventa y ocho metras cua
drados, treinta y siete ceotf- 
metros, explicando que dicha 
porción se inclina hacia el Este 
de la indicada casa, y que te le 
lan agregado veinte metro* 
cuadrados para seguir como 
límite la orilla de un barraDeo, 
terreno en el que hty cons
truida una casa paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cu
bierta con terraza de cemento, 
de tres pisos, teniendo el pri
mero tres piezas, seis el segun
do y cinco el tercero y esto 
piso y el anterior son deán 
perímetro de ciento ochenta 
metros cuadrados, habiendo 
en la parte Sur un muro o ma 
lecón de calicanto y limita: si 
Norte, Sur y Oeste, con terre
no que perteneció al Lie. J. An
tonio Rivas, hoy de sus here
deros, y al Este, con finca qu» 
fue de Manuel Gómez, hoy de 
sus herederos, situado en eiti 
ciudad, encontrándose inscrito 
el dominio a favor de la Kflma 
Juana Reina Martínez de i»  
mos con el número 212, fofos 
del 284 al 287 del tomo 49 di! 
Registro de la Propiedad fo* 
mueble de este departamental 
Se advierte que por tratan* 
de primera licitación, no »«ad
mitirán posturas que no caben 
las dos terceras partes de ava
lúo el cual asciende a la cas
tidad de treinta mil iempim. 
Y se rematará para coa w 
producto hacer pago de casi* 
dad de lempiras que es en da 
berie ía señora Juana RstM 
Martínez de Ramos, a lasaña» 
Nella Granieri de Mendoza.- 
Tegucigalpa, D. C-, 5 de agos
to de 1963.

Marco T um o  Mufói

Del 9 al 31 A. 62.

PARA MEJOR SEGORMI
Haga tu» pnMkaafr 

na» en el diario uficW 
LA GACETA, y proa» 
mandar kx origínala di 
ras aviso* con iods da

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MONEDA METAUCA

Compra Venta Compra Vonta Compra Vonta

Dólar L 1.98 L2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 
Colones

2.01 2.00 3.98 2.01

C. R. 0.298888 0.303Ó96 0.301887 0 298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miaros Lempira*
Libra Esterlina ..... $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ....... 0.02 0.04
Franco Francés..... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ....... 0.2314 0.4628
Marco Alemán .... 0.2512 0.5024
Florín .................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ..... 0.1930 0.3860
Peseta .................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino.... . 0.0074 0.0148
Peso Mexicano .... 0.08 0.16
Lira ....................... 0.001612 0003224
Dólar Canadiense 0.9268 1.8536

NOTA; Q tipo de ren ta  p a ra  el Colón. Salvadoreño y el Quetzal 
«igue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
A LEJA N D RO  ABSOJO  PIN ED A .

ridad para evitar 
vocaciones.
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